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A : SIMON ALEXANDER VILCHEZ CERNA 
GERENTE MUNICIPAL 

GERENCIA MUNICIPAL 

 
De : VICTOR ESTUARDO OLAZO CABALLERO 

JEFE 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

 

Asunto : OPINAR E INFORMAR - SOLICITA ASIGNAR UN MONTO PARA LAS 

ACCIONES DE FISCALIZACION AÑO -2026. 

Referencia : PROVEIDO 000072-2026-MDE/ALD-GM   (30ENE2026) 
   

Fecha elaboración : La Esperanza, 02 de Febrero de 2026 
 

  

Me dirijo a Usted, para saludarlo cordialmente y a la vez, indicar que mediante 
Informe de la referencia, el Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria de 
nuestra Entidad,  solicita la asignación de un monto para las acciones de fiscalización de los regidores 
correspondiente a este período 2026, en el marco de la Ley N° 27785, - Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y la Ley N° 31812 - Ley que modifica la Ley N° 27867 y que establece los montos que deben ser 
incorporados en el PIA para los gastos de la función fiscalizadora de los concejos municipales . Al respecto 
debemos señalar lo siguiente:  

 
I. BASE LEGAL 

 
 

1. De acuerdo a lo dispuesto en el literal a) de la Disposición Complementaria Final Primera de la Ley 

N° 31433, modificada por el artículo 3° de la Ley N° 31812, a partir del año fiscal 2024, los concejos 

municipales dispondrán entre el 1% al 2% del total del gasto devengado del año precedente de la 

suma de los montos del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) e Impuestos Municipales 

pertenecientes a la fuente de financiamiento RECURSOS DETERMINADOS. 

2. Que, el articulo 2° de la Ley N° 31812, que modifica el artículo 9. de la Ley 27972 - Atribuciones del 

Concejo Municipal, dice corresponde al Concejo Municipal… 22. Fiscalizar la gestión pública de 

municipalidad. Para tal efecto, en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la municipalidad, 

se incorporan los recursos, según clasificador presupuestario, que proporcionen al concejo municipal 

la capacidad logística y el apoyo profesional necesarios para el ejercicio de sus actividades de 

fiscalización. 

3. El artículo 3 de la Ley N° 31812, indica que los concejos municipales y consejos regionales, para 

fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización, deben ceñirse a los siguientes términos: 
 

“PRIMERA. Recursos para fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejos 

regionales Los recursos presupuestales destinados a fortalecer la función de fiscalización de 

concejos municipales y consejos regionales, a los que se refieren el numeral 22 del artículo 9 de la 

Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y el literal k del artículo 15 de la Ley 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, se regulan de la siguiente manera:  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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a) El monto de los recursos incorporados anualmente en el presupuesto institucional de apertura (PIA) 

de las municipalidades no puede ser inferior al uno por ciento ni superior al dos por ciento del 

presupuesto precedente de la suma de los montos del Fondo de Compensación Municipal 

(FONCOMUN) e Impuestos Municipales pertenecientes a la fuente de financiamiento recursos 

determinados del pliego. El registro de dicha información se vincula con una actividad presupuestal 

que permita la identificación y el seguimiento de los recursos asignados para la función de 

fiscalización.  

b) El monto de los recursos incorporados anualmente en el presupuesto institucional de apertura (PIA) 

de los gobiernos regionales no puede ser inferior al uno por ciento ni superior al dos por ciento del 

presupuesto precedente de la genérica de gasto bienes y servicios, pertenecientes a la fuente de 

financiamiento recursos ordinarios del pliego. El registro de dicha información se vincula con una 

actividad presupuestal que permita la identificación y el seguimiento de los recursos asignados para 

la función de fiscalización.  

c) De requerirse la habilitación de mayores recursos para asegurar el financiamiento de la función de 

fiscalización, tanto de las municipalidades como de los gobiernos regionales, que los señalados en 

los literales a y b, durante la fase de ejecución presupuestal, dichos gobiernos regionales y gobiernos 

locales quedan exceptuados de las restricciones presupuestarias a fin de realizar modificaciones 

presupuestarias en el nivel funcional programático, solo para habilitar recursos para la referida 

función de fiscalización.  

d) Los consejos regionales y concejos municipales aprueban, dentro del primer trimestre de cada año 

fiscal, el programa de acciones de fiscalización, con arreglo a los montos asignados según los 

literales a y b y los procedimientos señalados en la normativa vigente.  

e) Los regidores municipales y consejeros regionales están obligados a presentar un balance semestral 

sobre el monto destinado al fortalecimiento de las labores de fiscalización que hubieran utilizado 

durante ese periodo. La presentación se realiza mediante el procedimiento que establezca la 

Contraloría General de la República”. 
 

II. ANÁLISIS  PRESUPUESTAL 

 

1. Que, conforme al reporte obtenido a través de los aplicativos web: SIAF OPERACIONES EN LÍNEA y 

CONSULTA AMIGABLE, se ha podido verificar que la suma de los montos en el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) del año precedente, es decir del año 2025, por todo concepto en los 

rubros 07. Fondo de Compensación Municipal y 08. Impuestos Municipales asciende a un total de 

S/ 26’409,628.00 soles. Por tanto, considerandose que se debe asignar, como mínimo, el 1% de los 

montos programadoss en los rubros antes mencionados, corresponde a esta Comuna ASIGNAR 

RECURSOS PRESUPUESTALES POR EL IMPORTE ASCENDENTE A S/ 264,097.00 SOLES. 

2. Esta OFICINA GENERAL  DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO en mérito a la normatividad sobre 

la materia, indica a su despacho que dentro del Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 

2026, se tiene la  LA CADENA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA Y LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES hasta por el importe de S/ 264,097.00 soles. 

 

III.CONCLUSIONES 

 

1. Se ha procedido crear la cadena funcional programática de la Actividad Presupuestal: 

5.001228 SUPERVISIÓN Y CONTROL con la finalidad de cumplimiento de asignación 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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presupuestal para el fortalecimiento de las acciones de fiscalización del concejo municipal de esta 

Comuna. 

 

2. Se ha cumplido con asignar créditos presupuestarios hasta por el importe de S/ 264,097.00 

soles, correspondiente al 1% de la suma de los montos programados en el PIA 2025 dentro de 

los Rubros 07. Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) y 08. Impuestos Municipales 

pertenecientes a la fuente de financiamiento RECURSOS DETERMINADOS. 
 

IV.RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS 

 

1. Se recomienda, informar al Concejo Municipal de la acciones realizadas, a fin de que puedan 

elaborar su Programa de Acciones de Fiscalización (PAF); con ello, a través de esta Oficina 

se realizarán las modificaciones presupuestarias correspondientes para otorgar el correcto marco 

presupuestal en las Específicas del gasto que resulten necesarias. 

 

Es todo cuando informo, para conocimiento y fines pertinentes 

 
 
Atentamente,  

 

 
Documento firmado digitalmente 

VICTOR ESTUARDO OLAZO CABALLERO 

JEFE 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
Municipalidad Distrital de La Esperanza 

 
 
VOC  
cc.: 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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